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XX PARANÁ.

La sensación térmica alcanzó los 38 grados
L ocalidades de doce provincias 

del centro y norte del país y la 
ciudad de Buenos Aires se encuen-
tran en alerta amarilla en la clasi-
ficación del sistema de alerta tem-
prana por olas de calor y salud del 
Servicio Meteorológico Nacional, 
lo que implica que las altas tempe-
raturas pueden ser peligrosas, so-
bre todo para los grupos de riesgo.

La alerta por el calor rige en dis-
tintas ciudades de las provincias de 
Córdoba, Buenos Aires, La Pampa, 
Mendoza, San Luis, San Juan, La 
Rioja, Catamarca, Tucumán, Santa 
Fe, Corrientes y Entre Ríos.

En tanto, en la localidad bonae-
rense de Bahía Blanca la alerta es 
naranja, lo que implica que el calor 
puede ser muy peligroso, especial-
mente para los grupos de riesgo.

En la capital entrerriana, la tem-
peratura máxima fue de 34.5 grados 
y se dio pasadas las 15 de este mar-
tes, mientras que la sensación tér-
mica, alcanzó los sofocantes 38ºC.

En la ciudad de Gualeguaychú, 

la temperatura fue de 34,4 grados 
y la sensación térmica llegó a los 
38ºC, según los registros del SMN 
tomados a las 16.

Por su parte, Concordia tuvo 
una sensación térmica de 35.5ºC 
a las 15 de este martes, cuando la 
temperatura alcanzó los 34 grados.

“Las temperaturas rondarán entre 
los 35 y 40, aunque en algunos luga-
res del norte, pueden incluso supe-
rarse”, señaló Cindy Fernández, me-
teoróloga del organismo pronosti-
cador. Por lo tanto, se esperan jor-
nadas agobiantes hasta el viernes.

“De cumplirse las temperatu-
ras pronosticadas, estaremos an-
te la primera ola de calor del vera-
no”, afirmó Fernández. 

Además, detalló que la situación 
empeorará debido a que “las altas 
temperaturas estarán acompaña-
das de sensaciones térmicas aún 
más elevadas como consecuencia 
de la presencia de humedad en el 
ambiente”, por lo que el calor se 
sentirá “en toda la región central 

de la Argentina”.
Ante la ola de calor, las autori-

dades sanitarias recomiendan evi-
tar las comidas abundantes, las be-
bidas alcohólicas o muy azucara-
das, reducir la actividad física y per-
manecer en espacios ventilados o 
acondicionados.

El Servicio Meteorológico Na-
cional (SMN), estima que la tem-
peratura máxima para este miérco-
les, será de 35 grados y se manten-
drá en esas cifras hasta el próximo 
viernes, con jornadas de cielo algo 
nublado en Paraná. Las lluvias lle-
garían al final de ese día.

XX CASO NAHIARA. Está acusada de no salvar a su hijastra de dos años

Apelan preventiva de Yanina Lescano
La defensa de la mujer apeló las resoluciones por las que se le dictó la prisión preventiva 
y se confirmó aquella medida. Se trata de una instancia más en la causa que investiga la 
muerte violenta de Nahiara Luján Cristo, que tenía dos años.P atricio Cozzi y Ricardo Bor-

dato, defensores de Yanina 
Soledad Lescano, en la cau-

sa caratulada Cristo Miguel Ángel 
sobre Homicidio agravado, apela-
ron la resolución del martes 12 de 
febrero en la que el juez de Garan-
tías N°3, Elvio Garzón, dispuso la 
prisión preventiva de Lescano en 
la Unidad Penal N°6 por el plazo 
de 57 días; y la resolución del jue-
ves 14 de febrero, en la que la jue-
za de Garantías N°1, Marina Barba-
gelata, ratificó la decisión adopta-
da por Garzón en la audiencia del 
12 de febrero.

En su cuestionamiento a am-
bas resoluciones, la defensa sostu-
vo que “las consecuencias de este 
gravamen serían no sólo irrepara-
bles, sino que también inmediatas, 
ya que la resolución aquí recurri-
da acarrearía sobre la salud, en su 
aspecto físico y psíquico, tal cual 
lo establece el informe de las es-
pecialistas del Equipo Médico Fo-
rense, donde informan que ‘… Su 
estado emocional es de extrema 
vulnerabilidad, por razones tan-
tos físicos, psíquicos y contextua-
les por lo que entendemos oportu-
no sugerir su reposición clínica por 
un estado de puerperio, para lue-
go evaluar si psíquicamente se en-
contraría en condiciones de atra-
vesar las diferentes instancias que 
un proceso judicial requiere. Todo 
ello en post de resguardar su salud’. 

Y siguen ‘… se sugiere que su recu-
peración sea en un entorno acor-
de a la situación delicada actual’”.

Los defensores vuelven sobre 
el informe del Equipo Médico Fo-
rense que dio a conocer El Diario 
en su edición del 14 de febrero. En 
este sentido, sostuvieron que “es-
tas consideraciones ponen en evi-
dencia que la decisión cuestionada 
origina —en el actual estado de la 
causa— un agravio irreparable que 
requiere su inmediata satisfacción 
para evitar que peligre o se empeo-
re la salud de mi asistida acorde lo 
establece dicho informe –Examen 
Mental Obligatorio, artículo 70 Có-
digo Procesal Penal (CPP)–, que no 
guarda relación inmediata con la 
persecución penal que se preten-
de en la presente causa, la cual no 
entorpecería su curso”.

En relación a la resolución del 12 
de febrero, la defensa interpuso el 
pedido de revocación fundándolo 
“en la inexistencia de antecedentes 
penales condenatorios de nuestra 
asistida, su situación de arraigo en 
la ciudad de Paraná y, por no ha-
berse acreditado un riego procesal 
concreto, sino solo a través de con-
sideraciones abstractas; lo que lle-
va a concluir en que resulta impen-
sable la posibilidad de riesgo de fu-
ga de mi asistida”. 

Respecto de la segunda resolu-
ción, sostuvieron que la jueza “no 
tuvo en consideración las preten-

siones solicitadas por esta parte, re-
solviendo sobre otra cuestión dife-
rente a la requerida, todo a cuenta 
de que esta defensa solicito que: 1. 
Se declare la nulidad de todo lo ac-
tuado, atento a que mi asistida no 
estaba en condiciones de ser some-
tida a un proceso penal ya que por 
su situación crítica el Equipo Mé-
dico Forense, en relación del artí-
culo 70 del CPP, informó que lue-
go de su reposo y recuperación en 
post de su salud evaluara ‘si psíqui-
camente se encontraría en condi-
ciones de atravesar las diferentes 
instancias que un proceso judicial 
requiere’, y; 2. Subsidiariamente, se 
revise y valore las medidas adopta-

das para saber, conforme a lo que 
establezcan las especialistas (ya que 
se solicitó su intervención y decla-
ración en la audiencia de revisión, 
la que fue denegada por la jueza, si 
el encierro cautelar podría llegar a 
peligrar su salud, física y psíquica, 
acorde se establece en el informe 
del Equipo Médico Forense en re-
lación del artículo 70, a los fines de 
priorizar su salud ya que establecie-
ron la sugerencia de que su recu-
peración ‘sea en un entorno acor-
de a la situación delicada actual’”.

En relación a la confirmación 
de Barbagelata de la resolución 
de Garzón, los defensores señala-
ron que “no se comprende el por-

qué de los fundamentos para ne-
garnos aquel pedido de nulidad, 
ya que la jueza se basó únicamen-
te en si nuestra asistida compren-
día o no los hechos; esto lo digo ya 
que esta parte solo mencionó que 
hasta el momento no sabíamos si 
podía comprender o no los hechos, 
pero lo que sí sabíamos (todas las 
partes como así también la jueza), 
era que hasta el momento (y por su 
estado crítico) no se había podido 
evaluar si estaba en condiciones 
psíquicas de ser sometida a las di-
ferentes instancias de un proceso 
judicial, ya que había que resguar-
dar su salud”.

La defensa también cuestio-
nó que Barbagelata “ni siquiera se 
expidió” sobre el pedido que rea-
lizaron en subsidio, consistente en 
que “se revise y valore las medidas 
adoptadas para saber, conforme a 
lo que establezcan las especialistas 
(ya que se solicitó su intervención y 
declaración en la audiencia de revi-
sión, la que fue denegada por S.S.), 
si el encierro cautelar podría llegar 
a peligrar su salud, física y psíqui-
ca, acorde se establece en el infor-
me del Equipo Médico Forense…”.

Al justificar el aludido gravamen 
irreparable, Cossi y Bordato sostu-
vieron: “Estamos refiriendo a un gra-
vamen irreparable respecto a dere-
chos fundamentales como los que 
aquí se advierten, como son la afec-
tación del derecho a la vida, la sa-
lud o la integridad física, con reco-
nocimiento en la Constitución Na-
cional, Tratados Internacionales de 
DD.HH con Jerarquía Constitucio-
nal, reconocidos ampliamente en 
precedentes de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación y del Supe-
rior Tribunal de Justicia de nuestra 
provincia”.

La ola de calor se siente con todo en nuestra ciudad.

El juez dispuso la prisión preventiva de Lescano en la cárcel de mujeres de 
Paraná.


